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MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN
URBANA DE PALENCIA

MEMORIA DESCRIPTIVA

Por encargo del Excmo Ayuntamiento de Palencia, se redacta el presente

documento de modificación puntual del Plan General de Ordenación Urbana, por
los Arquitectos D. Jaime Sacristán Montesinos, y D. Eduardo Diez García, no de

colegiados 3345, y 3346 del Colegio Oficial de Arquitectos de León, Delegación de
Palencia.

1. ANTECEDENTES

El municipio de Palencia tiene como planeamiento general urbanístico un Plan
General de Ordenación Urbana (PGOU1, cuya última revisión fue aprobada
definitivamente con fecha 16 de octubre de 2008 y publicado en el BOCYL el 7 de
noviembre de 2008.

La modificación puntual ? 1 del PGOU en el URPI-7 y Darcelas de Sistemas
Generales SG-3 v SG-4. ampliación de Seda Soluble S. A., v Hospital Río Carrión, ha

sido aprobada definitivamente mediante la Orden FYM/533/2013 de 10 de junio de
2013, acuerdo de 10 de junio de 2013 (fecha de publicación 4 de julio de 2013).
Dicho documento se adaptó a la Sentencia no 00492/2012, del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, emitida el 13 de marzo de 2012.

Este documento se adapta a la ORDEN FYM/297/2015. de 1 de abril, por la que
se aprueba definitivamente la revisión del PGOU de Palencia en los ámbitos que no
fueron aprobados en la Orden FOM/1848/2008. de 16 de octubre, identificados con
PERI-3 Ferrocarril v Sectores SUZ-13-R v SUZND-3-R.

Esta orden señala el régimen urbanístico de estos tres ámbitos hasta entonces
suspendidos y en los cuales levanta la suspensión: en los sectores SUZ-13-R y SUZND-

3-R, parcialmente inundables de acuerdo con los informes del órgano de cuenca
del río Carrión -Confederación Hidrográfica del Duero-, se determina su

clasificación y categoría como Suelo Rústico de Protección Agropecuaria Regadío
(Zona VI) y Suelo Rústico con Protección Especial por InundabiHdad (Zona XIV), que
resulta del criterio normativo, del planeamiento anterior y de los informes sobre

¡nundabilidad, siendo sus determinaciones las incluidas específicamente en el
PGOU en esa clase y categoría de suelo.

Toda la documentación del Plan General modificada por este documento
quedará adaptada a las determinaciones de dicha Orden FYM/297/2015, de 1 de
abril.

//
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2. DESCRIPCIÓN DEL ÁMBITO DE ACTUACIÓN
FOTOGRAFÍAS

La modificación afecta a distintos ámbitos:

1- ÁMBITO DE LA MODIFICACIÓN: los cambios están situados en el ANULADO
SECTOR 13-R y el colindante Sistema General de Espacios Libres situado al
este: Se identifica en el plano adjunto el ámbito afectado con línea
continua color granate.

,ín ¡^••^y^derríifíc^fJp del ámbito de la moctífícac?ffl<s®íye;Glefetíte--cfe<,Ptor)o:3t-? de; PGOU de
,; r; ¡,, , Pqle.noiq -estado actual-.
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Plano catastral del ámbito de actuación de la modificación:

x

o fí
Estructura de la propiedad y situación de edificaciones según Catastro en el ámbito de
actuación.

/A
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3. LEGISLACIÓN URBANÍSTICA VIGENTE

La normativa urbanística es el conjunto de normas que regulan la ordenación

del terrjtorio y el urbanismo, integrado por:

Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Territorio de la
Comunidad de Castilla y León, y sus modificaciones posteriores (última
referencia: Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre
rehabilitación, regeneración y renovación urbana, y sobre

sostenibilidad, coordinación y simplificación en materia de urbanismo).
Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León (en adelante
LUCyL), y modificaciones posteriores (última referencia: Ley 7/2014, de
12 de septiembre, de medidas sobre rehabilitación, regeneración y
renovación urbana, y sobre sostenibilidad, coordinación y simplificación
en materia de urbanismo).

Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, Decreto 22/2004, de 29
de enero. (En adelante RUCyL), y modificaciones posteriores (última
referencia Decreto 6/2016, de 3 de marzo, para adaptación del
Reglamento a la Ley 7/2014, de 12 de septiembre, de medidas sobre
rehabilitación, regeneración y renovación urbana).
Normas e Instrucciones Técnicas Urbanísticas de Castilla y León.

4. PLANEAMIENTO URBANÍSTICO VIGENTE Y TRAMITACIÓN
DE LA MODIFICACIÓN DEL PGOU

El municipio de Palencia tiene como planeamiento general urbanístico un Plan
General de Ordenación Urbana, cuya revisión y adaptación a la Ley 5/1999, de 8
de abril, de Urbanismo de Castilla y León y al Decreto 22/2004, de 29 de enero, por
el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo, fue aprobada definitivamente por
Orden FOM/410/2008, de 13 de marzo, que aprobó la revisión en relación a los
bloques no 2, 4 y 6 de la C./ Gaspar Arroyo de Palencia y posteriormente mediante
la Orden FOM/1848/2008 de 16 de octubre, que aprobó de forma parcial la revisión
del PGOU de Palencia, acordada por la Orden FOM/1359/2007, de 20 de agosto,
en lo relativo a los ámbitos identificados como PERI-3 Ferrocarril y Sectores SUZ-13-R
ySUZND-3-R.

Posteriormente, se emitió la Sentencia no 00492/2012. del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla v León, emitida el 13 de marzo de 2012.

La modificación puntual ? 1 del PGOU en el URPI-7 v Darcelas de Sistemas
Generales SG-3 v SG-4. ampliación de Seda Soluble S. A., v Hospital Río Camón, fue

sido aprobada definitivamente mediante la Orden FYM/533/2013 de 10 de junio de
2013, acuerdo de 10 de junio de 2013 (fecha de publicación 4 de julio de 2013).
Dicho documento se adaptó a la citada sentencia.

Este documento se adapta a la ORDEN FYM/297/2015. de 1 de abril, por la que
se aprueba definitivamente la revisión del PGOU de Palencia en los ámbitos que no
fueron aprobados en la Orden FOM/1848/2008. de 16 de octubre, identificados con
PERI-3 Ferrocarril v Sectores SUZ-13-R v SUZND-3-R.
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Las modificaciones de planeamiento se regulan en el Reglamento de

Urbanismo de Castilla y León, en concreto en el Título II, Planeamiento Urbanístico,
Capítulo V "Elaboración y aprobación del planeamiento urbanístico". Sección 5a
"Vigencia, revisión y modificación del planeamiento urbanístico".

El Art. 41° de la LUCyL, define las "determinaciones de ordenación general",

entre las que se incluye "los sistemas generales de vías públicas, servicios urbanos,

espacios libres de uso público, equipamientos y espacios protegidos", también
recogido como tal en el Art. 80°.3 del RUCyL.

El Art. 58° de la LUCyL, define lo que se considera "modificación" de los

instrumentos de planeamiento general, y su contenido, así como su procedimiento

de aprobación.

Portado ello, se considera que la tramitación necesaria será:

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU DE PALENCIA:

Al tratarse de una modificación de planeamiento general que afecta a
determinaciones de ordenación general -por alteración de los ¡imites del sistema
general "EL-1" sin disminución de su superficie-, debe seguir la tramitación

establecida en el artículo 52° y siguientes de la Ley de Urbanismo, en relación con el
Art. 154° y siguientes del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,que puede
sintetizarse en las siguientes fases:

• Solicitud de informes previos, según se dispone en el Art. 153° del RUCyL.

Se deberá tener en cuenta la Orden FOM/208/2011, de 22 de febrero,
por la que se aprueba la Instrucción Técnica Urbanística 1/2011 (BOCyL
de 11 de marzo de 2011), sobre emisión de informes previos en el
procedimiento de aprobación de los instrumentos de planeamiento
urbanístico. También deberá realizarse un trámite ambiental, con una

consulta previa de si el alcance de la modificación exige la tramitación
de Estudio de Impacto Ambiental o no.

• Aprobación inicial: Por el Pleno del Ayuntamiento, de conformidad con
lo señalado en el Art. 123.1.i) y por mayoría absoluta, de acuerdo con el

apartado segundo del citado artículo 123, ambos de la Ley 7/1987, de 2
de abril. Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el caso de los

municipios de gran población.

• Información Pública: De dos a tres meses, conforme el artículo 52.2.a) de

la Ley de Urbanismo y el 155.2.a) del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

• Aprobación provisional: Por el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría

absoluta, de conformidad con lo señalado en el citado Art. 123.1.i), en

relación con el apartado segundo del citado articulo, ambos de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, en el
caso de los municipios de gran población.

y_
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• Aprobación definitiva: Por el Consejero de Fomento, previo informe del
Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en aplicación del Art.
160.1.a) del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

TRÁMITE AMBIENTAL:

El artículo 157° "Trámite ambiental", del RUCyL, remite a la casuística y las
condiciones previstas en la legislación ambiental, para que una modificación de
planeamiento general que afecte a la ordenación general deba ser objeto de
evaluación ambiental estratégica, y también para que una modificación de
planeamiento que establezca la ordenación detallada sea objeto de evaluación
de impacto ambiental.

Emitido informe de la Dirección General de Calidad y Sostenibilidad Ambiental
de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente de la Junta de Castilla y León, de
fecha 26 de agosto de 2016, que encuadra la presente modificación puntual en el
artículo 6.2 de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, por lo
que el trámite ambiental es el establecido en el Título II, Capítulo 1, Sección 2a,
evaluación ambiental estratégica simplificada de la Ley. Se emite Orden FYM
firmada por el Consejero de Fomento y Medio Ambiente, D. Juan Carlos Suárez-

Quiñones Fernández, de 22 de marzo de 2017, por la que se formula el INFORME
AMBIENTAL ESTRATÉGICO de la presente Modificación Puntual del PGOU de
Palencia, "viales de acceso al Hospital Río Carrión y sistemas generales de Espacios

Libres EL-1, 3 y 4" promovida por el Ayuntamiento de Palencia, resolviendo:

RESUELVO

Formular, de acuerdo con la evaluación ambiental estratégica simplificada practicada
según la Sección 2a del Capítulo I del Título II de la Ley de evaluación ambiental, y el
análisis realizado de conformidad con los criterios establecidos en su Anexo V, el
informe ambiental estratégico de la modificación puntual del PGOU de Palencia, viales
de acceso al Hospital Río Camón y sistemas de espacios libres "EL-1" 3 y 4,
determinando que no es probable que vayan a producirse efectos significativos sobre el
medio ambiente, siempre que se tomen las medidas de protección adecuadas con
respecto a la especie de flora protegida Ephedra distachya L. subsp. distachya y se
tenga en cuenta el contenido del informe emitido por la Confederación Hidrográfica del
Duero, por lo que no se considera necesaria la tramitación de la evaluación ambiental

estratégica ordinaria prevista en la Sección 1a del Capitulo I del Titulo II de la Ley de
evaluación ambiental.

Esta Orden será notificada a los interesados y publicada en el Boletín Oficial de Castilla
y León.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31.5 de la Ley de evaluación ambiental,
el informe ambiental estratégico no será objeto de recurso alguno sin perjuicio de los
que procedan en vía judicial frente a la disposición de carácter general que apruebe la
modificación puntual.

En relación con un posible dictamen del Consejo Consultivo de Castilla y León,
se considera que NO es preceptivo -en base a lo regulado en el artículo 4.1 de la

Ley 1/2001, de 9 de abril, apartado j) "Modificación de los planes urbanísticos
cuando tengan por objeto una diferente zonffícactón o uso urbanístico de las zonas
verdes o de ¡os espacios libres previstos"-, ya que en la presente modificación no se

altera la zonifícación ni el uso urbanístico del espacio libre afectado, sino
simplemente se adaptan sus límites a las edificaciones preexistentes y a la realidad
física, sin alterar su syperficie total.

MODIFICACIÓN PUNT/ÍAL DEL PGOU PALENCIA, VIALES EN RÚSTICO Y EN SSGG "EL-1" 3 y 4. 14
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera no 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 1426. sf!c"s'.-:i/;¡¡°^sa;-ris>c:i"/aie;.¿i

• Modificar el plano no 8.4: "Infraestructuras de servicios: áreas
inundables", con el mismo objeto que en el plano 1 .

• Modificar el plano no 8.5: "Infraestructuras de servicios:
oleoductos", con el mismo objeto que en el plano 1, y además,
para incluir nota respecto a la modificación del artículo 107°
"Servidumbres y autorízadones de uso" de la Ley 34/1998, de 7 de
octubre, del Sector de Hidrocarburos, modificación aprobada por
la Ley 8/2015, de 21 de mayo.

• Modificar los planos no 9.18 y 9.23: "Alineaciones, zonas de
ordenanza y red vidria", con el mismo objeto que en el plano 1.

• Modificar los planos no 11.18, y 11.23: "Gestión", con el mismo
objeto que en el plano 1.

En toda la documentación afectada por la presente modificación se
incluyen las consecuencias derivadas de la ORDEN FYM/297/2015, de 1 de
abril:

En los ámbitos -que no fueron aprobados en la Orden FOM/1848/2008, de 16
de octubre- identificados con PERI-3 Ferrocarril y Sectores SUZ-13-R y SUZND-3-R, se

levanta la suspensión, y se señala su nuevo régimen urbanístico.

a. Grafíar el ámbito de los anulados sectores SUZ-13-R y SUZND-3-R, a su

vigente clasificación y categoría de suelo: dado que son parcialmente
inundables de acuerdo con los informes del órgano de cuenca del río
Camón -Confederación Hidrográfica del Duero-, se determina su

clasificación y categoría como Suelo Rústico de Protección Agropecuaria
Regadío fZona VI) y Suelo Rústico con Protección Especial por Inundabilidad
(Zona XIV).

b. Grafiar el ámbito del anulado PERI-3 FERROCARRIL, a su vigente clase de
suelo urbano en la categoría de consolidado. Sistema General Ferroviario

con el uso urbanístico OotacÍQnaJ-EquÍDamientQ.

Esta modificación no tiene por objeto ser un refundido de la multitud de
alteraciones que han afectado a lo largo de los años al Planeamiento
General en otros ámbitos muy alejados del que nos ocupa, (un refundido
que, en caso de existir, sería el documento de partida o de "estado actual")
pero si resulta obligado adaptar los distintos documentos afectados por la
presente modificación a la clasificación y categoría de suelo de los tres
ámbitos en los que la Orden FYM/297/2015, de 1 de abril, levanta la
suspensión de aprobación definitiva.

Esta modificación no afecta al Catálogo de Bienes Protegidos del PGOU
cle_Palencia.

' I
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdiez@sacristanvdiez.es

7. ESTADO ACTUAL
DETERMINACIONES QUE
PALENCIA

Y
SE

MODIFICADO
ALTERAN DEL

DE
PGOU

LAS
DE

7.1 ESTADO ACTUAL

DEL PGOU DE PALENCIA

Estado actual del PGOU de Palencia, cuya revisión y adaptación a la Ley
5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y al Decreto 22/2004, de 29
de enero por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo, fue aprobada
definitivamente por Orden FOM/410/2008, de 13 de marzo, que aprobó la revisión
en relación a los bloques no 2, 4 y 6 de la C./ Gaspar Arroyo de Palencia y
posteriormente mediante la Orden FOM/1848/2008 de 16 de octubre, que aprobó
de forma parcial la revisión del PGOU de Palencia, acordada por la Orden
FOM/1359/2007, de 20 de agosto, en lo relativo a los ámbitos identificados como
PERI-3 Ferrocarril y Sectores SUZ-13-R y SUZND-3-R.

Esta documentación es la aprobada por Orden FYM/533/2013 de 10 de junio
de 2013, por la que se aprobó definitivamente la Modificación Puntual no 1 del
PGOU de Palencia en el URPI-7 y parcelas de Sistemas Generales SG-3 y SG-4,
ampliación de Seda Soluble, S. A. y Hospital Río Camón, con aclaración del alcance
del la posterior Orden FYM/297/2015, de 1 de abril.
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DIEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera no 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanydiezusacnstanvdiez.es

DOCUMENTACIÓN ESCRITA:

TOMO 1. MEMORIA VINCULANTE. ORDENACIÓN

ESTADO ACTUAL:

166 Viernes, 7 de nnvtembre 2008

\

^Suplemento al núoi. 21

Memoria

SUELO URBAHIZABt-e DELIMITADO

SUZD
3G-EL-1.1

5G-EL-1.3

>G-EL-1.4.d

iG-EL-1.4.b

iG-EL-1.7

>G EL-1.8

¡G-EL-1.9

¡G-EL-1.10

;G-EL-2.1

¡G-EL-2.3

.G-EL-3.1

;G-EL-3.2

1G-EL.3.3

.G-EL-S.l

.G-EL-5.2

iG-EL-7

;G-CC

3G-E-1

3G-E-1A

3G-E-2

3G-E-3

3G-E-3A
3G-E-4

3G-E-4A

3G-E-5

3G-E-6

3G-E-7

3G-E-8

3G-E-9

3G-E-10

ESPACIOS LIBRES

EXISTENTE|

23.519)

PROPUEST

29.7

3.7

29.0

94.7

64.4

17.3

32.2

Sl.Oi

95.0

95.0'

33.91

20.01

19.4'

54.0.

13,01

22,7:

EQUIPAMIENTOS
EXISTENTE PROPUESTO

54.292,00
2.858,28

60.326,00

36.281,98
1.505,74

39.028,00
15.489,00
22.730,00

4.000,00
78.861,00
38.118,00

76.088,00
189.594,00

TOTAL SUZD 23.519,00 674.566,00 0,00 619.172,00

|SE INTRODUCE LAS NUEVAS PARCELAS SG-E-1A, SG-E-3, SG-E-3A, SG-
E-4 y SG-E-4A, ESTAS CUATRO ÚLTIMAS FRUTO DE LA DIVISIÓN DE
LAS ANTIGUAS SGE-3 y SGE-4.

La nota escrita remarcada en rojo fue introducida por la Modificación Puntual
aprobada por Orden FYM/533/2013 de 10 de junio de 2013.

,1

J_
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DIEZ GARCÍA, _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera no 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdieza'sacristanvdiez_es

TOMO VIH. PROGRAMACIÓN. ESTUDIO ECONÓMICO fPáaina 61

ESTADO ACTUAL:

Estudio Económico Financiero

3.1.2 Sistemas Generales

Todos los Sistemas Generales están adscritos o asociados a un sector residencial salvo raras

excepciones. Se distinguen cuatro tipos de categorías:

Viarios: Representan un área perimetral del municipio de Palencia con lo que se utilizarán

como vías de Acceso/Salida de la ciudad. Por este motivo todos los viarios serán calzadas de

anchas dimensiones con firme asfaltado

Espacios Libres: Serán zonas verdes, parques, áreas recreativas...

Equipamientos: Se recogen en el Plan General de Ordenación Urbana

Ampliación Cementerio de Palencia: Lo catalogaremos como Sistema General de

equipamientos aunque tenga determinadas características no convencionales dentro de un

Sistema General de Eauioamientos. ^-
Código SG

SG-E.1
SG-E-1A
SG-E-2
SG-E-3

SG.E-3A
SG-E-4

SG-E-4A

SG-E-5

SG-E-6

SG-E-7

SG-E-8

SG-E-9
SG-E-10

Sistema General

EQUIPAMIENTOS

Superficie m2 SG (Internos

y Externos)
54.292,00
2.858,28
60.328,00
36.281,98
1.505,74

39.028,00
15.489.00
22.730,00
4.000,00

78.861,00

38.118,00
76.088,00
189.594,00

TOTAL EQUIPAMIENTOS 619.172,00
SGEL-1.8

SG EL-13.b

SG-EL-1.10

SG-EL-1.3

SG-EL-1.4.8

SG-EL-1.4.b

SG-EL-1.7

SG-EL-1.9

SG-EL-13.C

SQ-EL-14.b

SG-EL-2.1

SG-EL-2.3

SG-EL-3.1

SG-EL-3.2

SG-EL-3.3

SG-EL-5.1

SG-EL-5.2

SG.EL.6

Espacios Libres

64.406

10,597

32.296

29.781

3.700

28.000

94.765

17.335

3.570

3.531

51.000

95.018

95.092

33.903

20.000

19.450

54.045

13.000

Total Espacios Libres 669.489

SGEL-15.CC.b

SG-CC
Canal de Castilla

21.883

22.775

IINCLUSIÓN
|DE SGE-1
IPOR
¡AUSENCIA
I EN TABLA
VIGENTE

INCLUSIÓN
DESGE-1A
POR
NUEVA
CREACIÓN

[DIVISIÓN DE
I LAS
¡PARCELAS
ISGE-3 y
ISGE-4

Plan General de Ordenación Urbana de Palencia

Las notas escritas remarcadas en rojo fueron introducidas por la Modificación
Puntual aprobada por Orden FYM/533/2013 de 10 de junio de 2013.
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 1 9, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf ./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdiez@sacristanvdiez.es

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:

Detalle Plano no 1 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R RESULTÓ ANULADO POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

LIMITE SLELO URBANO

SUELO LRBANO

SUELO LRBAMIZ^BLE DELiyiTADO

SUELO LRBANIZABLE NO DELIF.'ITADO

S)ST=W. GENERAL DE ESPACIOS LIBRES EM SUELO LRBAN1^3-E

SIST=*.W G&\ERAL DE EQUIPAMIEWOS EN SUELO LRBtíJIZASLE

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL

PROTECCIÓN ALTA

SUELO RUSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA

PROTECCIÓN MEDIA-ALTA

PROTECCIÓN MEDIA

R AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

. T3LANO MODIFICADO ABRIL-12
' CLASIFICACIÓN DE SUELO

ESTRUCTURA TERRITORIAL

FECHA

NOVIEMBRE 2011 1/25.000

'p

=OJ!FC FIEDACTCtí

raETT
IXU [rgen'aria Transpíirte Unoanisny)

/
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera no 1 9, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanydiez®sacristanvdiez^s

Detalle Plano no 3.1 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R RESULTÓ ANULADO POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

SUELO URBANO

RESIDENCIAL

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

RESIDENCIAL

DE EQUIPAMIENTOS

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS

EN SUELO URBANO

EN SUELO URBANIZABLE

EN SUELO RÚSTICO

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA

PROTECCIÓN MEDIA-ALTA

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL

PROTECCIÓN ALTA

t'-

i^i, AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO: PLANO MODIFICADO ABR-12
CLASIFICACIÓN DEL SUELO,
ESTRUCTURA GENERAL Y CALIFICACIÓN GLOBAL

FECHA

NOVIEMBRE 20 tt 1/10.000

H'}^
3.1

EQUIPO RCDACTOR

saCT;tngenieria Transporta Ufbanismo
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf ./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdiez@sacristanvdiez.es

Detalle Plano no 4 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

^

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

EQUfPAMIEHTO

E EOJCATITO

C ClHTltR/j

S s<f,»rwi0

AS ^ STEMCIAUSOÜAL

A AnU»J'STPAmU

R RELIGIOSO

SU untiAíiys

I )NFRASSTRUCTURASaíS'CAS

PROTECCIÓN DEL CEMENTEftlO

p eot;IPAÜF=H70PR,V/>ÜO

SG •Í-STEMAG9JERAL

SG VIARIO

ESPACIOS AJARDINADOS DEL SISTEMA VWRIO PÚBUCO

SG FERROVIARIO

TRAÍAOS DE SGVIAfilO

SMS;
^í\
ITJ AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO: PLANO MODIFICADO SEPT-12

SISTEMAS GENERALES Y DOTACIONES LOCALES

FECHA

NOVIEMBRE 2011

ESCALA

1/10.000

;p

EQUIPO REDACTOR

aETT
Ingeniería Transporte Urbanismo

/ :
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DIEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera no 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanYdiez@sacristanvdiez.es

Detalle Plano no 5.1 del PGOU de Palenda. ESTADO ACTUAL:

/,-

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO:
PLANO MODIFICADO SEPT-12
ESTRUCTURA VIARIA Y FFCC

FECHA

NOVIEMBRE 2011 '•1/10.000

NUMERO

5.1
EQUIPO SeDACTO!t -

IBTT
Ingeniería Transporte Urbanismo

~\
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacrisfanvdiez@sacristanvdie^es

Detalle Plano no 6 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R RESULTÓ ANULADO POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

LIMITE DEL MUNICIPIO

LÍMFTE URBANO

SUELO URBANO CONSOLIDADO

SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO (URPI)

SUELO URBANO NO CONSOUDADO

C=P

SUELO URBANIZABLE DELIMFTADO

RESIDENCUL

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

¿. -;Í| SISTEMA QENERAL DE ESPACIOS LIBRES

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS EN SUELO RUSTICO

'^.
t£H-ffl AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PIANO: PLANO MODIFICADO SEPT-12
CLASIFICACIÓN DE SUELO Y CATEGORÍAS
DEL SUELO URBANO Y URBANIZABLE

NOVIEMBRE 2011 1/12500

COJ.PO SCDACTOR

iaETj.Ingeniería Transpofte Ufbanismo
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia.Tf./Fax: 979 72 1426. sacristanydiez@sacristanvdiez.es

Detalle Plano no 7 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

_lvrT2 SUELO ^RBfitlQ

S.E-0 J^&iJ-IO CCM F-A".=.'.'.tEir-0 r^ac>PS=lAOO ^Wif

L.^.j

^•.^] £U^OURB^I'ZAELE

3LSLO ijRfiAt)12A9-ECOTJ PLUEWETTO DCO^POa-lfl&iUZPii

ZCNA3D2üP^£Uyi2A

I—I u,,,u.uc5RIUH>IUTEUSIVAB.-»

¡^'iüRACERR.U^UTENSiVA.y-TA

VOLUHyT=i^ ESFF^CFK.A

ELCtóUS ASERTO üSA&i; I

ELOOL-2 A3e=TTD GR-*002

"ÍDUSTK^L

V^DES-r E£PA.JOí.U5.^£3 PLF.

EOUPU.1EN-0

=WT^COO>, C£L CE'.<^fT^=t O

Wl
^1+! AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO. PLANO MODIFICADO SEPT-12
CALIFICACIÓN PORMENORIZADA

NOVIEMBRE 2011 1/8.000

N

rn

EQJIPGKEÜ4CTQR

I En
VOS tpg6niarfs Tfanspor& UrfcaniSf
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdiezOsacristanvdiez.es

Detalle Plano no 8.1 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R RESULTÓ ANULADO POR LA ORDEN FYM/297/201 5, de 1 de abril.

RED DE ABASTECIMIENTO DE AGUA

< 0150 FUNDICIÓN
0160
0250
TUBERÍAS DE FUNDICIÓN CON 0 ESPECIRCADO
susnrucióN TUBERÍA DE HORMIGÚN CON
CAMISA DE CHAPA 0600 POR
TUBERÍA DE FUNDICIÓN 0600

TUBERÍAS DE FUNDICIÓN PREVISTAS
CON 0 ESPECIFICADO

m AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PIMW: MODIFICADO SEPT-12
INFRAESTRUCTURAS DESERVICIOS:
RED DE ABASTECIMIENTO

FEO»

MAYO KS3 1/10.000 8.1
E-3J FO ^£a*¿r'-3^

Irigtnéfia Traisporta Ufra."sr

1
"\.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PALENCIA, EN VIALES EN RÚSTICO, Y EN SSGG "EL-1" 3 y'4. / ; 28



JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdiez@sacristanvdiez.es

Detalle Plano no 8.4 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R RESULTÓ ANULADO POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

2»-;
+T
A±: AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO: MODIFICADO SEPT-12
INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS:
ÁREAS INUNDABLES

FECHA

MAYO 2008 1/10.000

/"

NUMERO

8.4
EQUtPOfiEDACTOR

B3 In,^Transporte Urbanismo
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf ./Fax: 979 72 14 26. sacristanydiez@sacristanvdiez.es

Detalle Plano no 8.5 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R RESULTÓ ANULADO POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

OLEODUCTOS

"T
Banda de dominio del oleoducto

PALENCIA - LEÓN

I:
BILBAO - VALLADOLID

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO : MODIFICADO SEPT-12

INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS:
OLEODUCTOS

FECHA

MAYO 2008

ESCALA
O 100

1/10.000

0)
8.5

EQUIPO REDACTOR

a Ingeniera Transporte Urbanismo
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA, _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera na 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 U 26. iacristanvdiez@sacristanvdiez.es

Planos no 9.18 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

G:3

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

UMITE SUELO URBANO

SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO (URPI)

SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO REMmDO (PERI)

ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA
MTERIQH DB. CASCO ANTISUO DE P/'I.6NCIA

SUELO URBWeABtf CON PLUCAMENTO KCORPOSAOO (U2PI)

SUELO URBANIZABLE

EQUIPAMfENTO
E EOUCATTTO

C CUL7WAL

S EJWTA-UO

AS ASÍSTCHCIALOOCW.

A ACUINSSTRMWO

R REUGWSO

SU URBANOS

I IKFRAESTRUCTUfyt3&lSC<S

^FÍI FROTECC;ÓN OELCEM5MTERÍO

P £QUIPAWEHrO PRIVADO

SG StSTCJWSEHERAL

SGFERROVWRIO

(§) N'MÁXIMO 05 FLANTtó

A ELEMENTO CATALOSASO

^

^

S3
5^
3

^3

2Q~
10

u

"?1^:2Ss
^TU

CL
z
x
-M\

15

T9

21

^̂

\xa20

w
29

^̂2^51

^_

^¡ffg.»-

1+íil1' AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO : PLANO MODIFICADO SEPT-12
ALINEACIONES, ZONAS DE ORDENANZA Y RED VIARIA.

FECHA

NOVIEMBRE 2011

ESCALA
1:1.000

NUMERO

9.18

EQUIPO REDACTOR

aETT
Ingeniería Transporte Urbanismo
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JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf ./Fax: 979 72 14 26. sacnstanvdiez@sacristanvdiez.es

Planos no 9.23 del PGOU de Palencia. ESTADO ACTUAL:

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

LIMITE SUELO Uff8A{slO

SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO [[4CORPORAOO (URPt)

SUELO URSWO CON f-ANEAMEHTO REWITIOO (PERI)

ÁMBITO DEL PUW ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA
INTERK3R DEL CASCO ANT5GUO QE. P.ALENC1A

SUELO URaWIZABtE CON PLANEAMIENTO KCORPORADO (UZPI)

SUELO URBANIZABLE
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.»w(Iff AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO: PLANO MODIFICADO SEPT-12
ALINEACIONES, ZONAS DE ORDENANZA Y RED VIARIA.

ESCALA

1:1.000
NUMERO

9.23
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Plano no 11.18 del PGOU de Palencia. EST. ACTUAL

I
U-13

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.

£3

UMITE SUELO URBAW.»

LÍMITE UNIDADES URBANAS

ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA
INTERIOR DEL CASCO ANTIGUO DE PALENC1A E

SUELO URBANO CON PLANEAMtENTO INCORPORADO (URPI) u
s.

SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO REMÍTIDO (PER!)

SUELO URBANO. UMIDADES DE ACTUACIÓN EN EJECUCiÓN (UE) [u)\]

ACTUACÍC»J=S MSL/iDtó EN SUELO URB.Vtó COhSOUDADO

E X3ROP tACION

URBANlZAClóft

NÜKWUJ.ÍACIÚN
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO:

GESTIÓN

FECHA

MAYO 2008

EQUIPO REDACTOR

PLANO MODIFIC
ESCALA

1:1.000

IETT
Wl Inger

ADOSEPT-12
NUMERO

11.18
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Plano no 11.23 del PGOU de Palencia. EST. ACTUAL

EL SECTOR SUZ 13-R, Y POR LO TANTO LOS VIALES PROPUESTOS EN SU INTERIOR,
RESULTARON ANULADOS POR LA ORDEN FYM/297/2015, de 1 de abril.
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:'rn-f:

LIMITE SUELO URBMV

LIMITE UNIDADES URBANAS

ÁMBITO DEL PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN Y REFORMA
INTERIOR DEL CASCO ANTIGUO DE PALENCIA E

SUELO URBANO CON PLANEAMIENTO INCORPORADO (URPII u
\

SUELO URBANO CON PLANEAl.HENTO REMITIDO (PERI)

SUELO URBANO. UNIDADES DE ACTUACIÓN EN EJECUCIÓN |UE) [.USj
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AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO:

GESTIÓN PLANO MODIFICADO SEPT-12
FECHA

MAYO 2008

ESCALA

1:1.000
NUMERO

11.23
EQUIPO REDACTOR
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7.2 ESTADO MODIFICADO

DEL PGOU DE PALENCIA
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DOCUMENTACIÓN ESCRITA:

TOMO 1. MEMORIA VINCULANTE. ORDENACIÓN

ESTADO MODIFICADO 2016:

166 Viernes, 7 de noviembre 2008
^— \

lemeiítiTaFnüm. 21

Memoria

SUELO URBANIZABLE DELIMITADO

SUZD
3G-EL-1.1

SG-EL-1.3

5G-EL-1.4.0

iG-EL-1.4.6

5G-EL-1.7

>G EL-1.8

SG-EL-1.9

>G EL-1.10

;G-EL-2.l

ÍG-EL-2.3

ÍG-EL-3.1

;G-EL-3.2

1G-EL-3.3

.G-EL-S.l

•G-EL-5.2

1G-EL-7

;G-CC

3G-E-1

3G-E-1A

3G-E-2

3G-E-3

3G-E-3A
3G-E-4

3G-E-4A

3G-E-5

3G-E-6

3G-E-7

3G-E-8

3G-E-9

3G-E-10

ESPACIOS LIBRES

EXISTENTE

23.5191

PROPUEST

29.2<

3.7;

^8_.r

94.7

64.4

17.3

32.2

51.01

95.0

95.0'

33.91

20.01

19.4'

54.0.

13.01

22.7:

EQUIPAMIENTOS
EXISTENTE PROPUESTO

54.292,00

2.858,28
60.326,00

36.281,98
1.505,74

39.028,00

15.489,00
22.730,00
4.000,00

78.861,00
38.118,00

76.088,00
189.594,00

TOTAL SUZD 23.519,00 674308,00 0,00 619.172,00

ISE INTRODUCE LAS NUEVAS PARCELAS SG-E-1A, SG-E-3, SG-E-3A, SG-
É-4 y SG-E-4A, ESTAS CUATRO ÚLTIMAS FRUTO DE LA DIVISIÓN DE
LAS ANTIGUAS SGE-3 y SGE-4.

MODIFICACIÓN JUNIO 2016: SE MODIFICA LA SUPERFICIE DE LA PARCELA SL-
1.3, Y SE AJUSTA LA SUPERFICIE DE LAS PARCELAS SL-1.4A Y SL-1.4B A LA
REALIDAD FÍSICA, SEGÚN CARTOGRAFÍA ACTUALIZADA.
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TOMO VIH. PROGRAMACIÓN. ESTUDIO ECONÓMICO fPáaina 61

ESTADO MODIFICADO 2016:

Estudio Económico Financiero

3.1.2 Sistemas Generales

Todos los Sistemas Generales están adscritos o asociados a un sector residencial salvo raras

excepciones. Se distinguen cuatro tipos de categorías:

Víanos: Representan un área perimetral del municipio de Palencia con lo que se utilizarán

como vías de Acceso/Salida de la ciudad. Por este motivo todos los viarios serán calzadas de

anchas dimensiones con firme asfaltado

Espacios Libres: Serán zonas verdes, parques, áreas recreativas...

Equipamientos: Se recogen en el Plan General de Ordenación Urbana

Ampliación Cementerio de Palencia: Lo catalogaremos como Sistema General de

equipamientos aunque tenga determinadas características no convencionales dentro de un

Sistema General de Eauipamientos.

r
Código SO

^G.E-1
SQ-E-1A
SG-E-2

SG-E-3
SG-E-3A
SG-E-4

SG-E-4A
SG-E-5

SG-E-6

SG-E-7

SG-E-8

SG-E-9

SG-E-10

Sistema General

EQUIPAMIENTOS

TOTAL EQUIPAMIENTOS
SGEL-1.8

SG EL-13.b

SG-EL-1.10

SG-EL-1.3

SG-EL-1.4.8

SG-EL-1.4.b

SG-EL-1.7

SG-EL-1.9

SG-EL-13.C

SG-EL-U.b

SG-EL-2.1

SG-EL-2.3

SG-EL-3.1

SG-EL-3,2

SG-EL-3.3

SG-EL-5.1

SG-EL.5.2

SG-EL-6

Espacios Libres

Total Espacios Libres

SGEL-15.CC.b

SG-CC

Superficie m2 SG (Internos

y Externos)
54.292,00
2.858,28
60.328,00
36.281,98
1.505,74

39.028,00
15.489,00
22.730,00
4.000,00
78.861,00
38.118,00
76.088,00
139.594,00
619.172,00

64.406

10.597

32.296

29.297

3.772

28.154
94.765

17.335

3.570

3.531

51.000

95.018
95092

33.903

20.000

19.450

54.045

13.000

669.231
21.883

22.775

,/t

INCLUSIÓN
DE SGE-1
POR
AUSENCIA
EN TABLA
VIGENTE

INCLUSIÓN
DE SGE-1A
POR
NUEVA
CREACIÓN

^—T"""°-

DIVISIÓN DE
LAS
PARCELAS
ISGE-S y
ISGE-4

Plan General de Ordenación Urbana de Palencia

MODIFICACIÓN JUNIO 2016: SE MODIFICA LA SUPERFICIE DE LA PARCELA SL-
1.3, Y SE AJUSTA LA SUPERFICIE DE LAS PARCELAS SL-1.4A Y SL-1.4B A LA
REALIDAD FÍSICA, SEGÚN CARTOGRAFÍA ACTUALIZADA.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PGOU PALENCIA, EN VIALES EN RÚSTICO, Y EN SSGG "EL.1" 3 y 4. 37



JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia. Tf./Fax: 979 72 14 26. sacristanvdiez@sacristanvdiez.es

DOCUMENTACIÓN GRÁFICA:

Detalle Plano no 1 del PGOU de Palencia. ESTADOMODIFICADO 2016:

SUELO RJ5TICO CON P^OTECCÍÓN AGROPECJ.iVyA

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL PROTECCIÓN MEDIA-ALTA

PROTECCIÓN ALTA
PROTECCIÓN MEDIA

»+ AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PÜ\NO MODIFICADO JUNIO-16
CLASIFICACIÓN DE SUELO
ESTRUCTURA TERRITORIAL

NOVf£MBRE2011 1/25.000
EO'J Fo REo.y^-i

IETT
UU ingeni&ria Transportó Urbantínu

MODIFICACIÓN PJNTUAL DEL PGOU PALENCIA, EN VIALES EN RÚSTICO, Y EN SSGG "EL-T" 3 yA. 38

(
(
(
(
[

(
(
( Í
( 1
( I
( !:

(
(

( 1:
(

(
(

(

(

f



JAIME SACRISTÁN MONTESINOS Y EDUARDO DÍEZ GARCÍA. _ARQUITECTOS
Avda. Manuel Rivera n° 19, Entreplanta. 34002, Palencia.Tf ./Fax: 979 72 1426.sacristanvdiez@sacristanydiez.es

Detalle Plano no 3.1 del PGOU de Palencia. ESTADO MODIFICADO 2016:

<

[ZZ1

SUELO URBANO

RESIDENCIAL

ACTIVIDADES ECONÓMICAS

SUELO URBANIZABLE OELIMITADO

RESIDENCIAL

OEEQmPAMfENTOS

SISTEMA GENERAL DE EQUIPAMIENTOS

EN SUELO URBANO

EN SUELO URBANIZABLE

EN SUELO RUSTICO

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN AGROPECUARIA

PROTECCIÓN MEDIA-ALTA

SUELO RÚSTICO CON PROTECCIÓN ESPECIAL

PROTECCIÓN ALTA

AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

PLANO: PLANO MODIFICADO JUNIO-16
CLASIFICACIÓN DEL SUELO,

ESTRUCTURA GENERAL Y CALIFICACIÓN GLOBAL

NOVIEMBRE 2011 1/10.000

(p
3.1

EQUIPO BEOACTOR

ES' ft^^nierig Transporte Urbanismo

/,•'
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Detalle Plano no 4 del PGOU de Palencia. ESTADO MODIFICADO 2016:

5^

E
c
s
AS
A

R
su
I

EdUIPAMIEHTO

ETÜCATM3

cutTiJ?ty.

SWTARO

AS:STEMClAU300jy-

WMTiiSTRATW

REUG'050

URB/.^03

WRASSTRUCTUFtAS BÁSKAS

p
SG

m

eC<J!PAUF=NTOPRiVAOO

s-STSJAoaEff/y.

SGV1ARIO

ESPACIOS AJARDINADOS DEL SISTEMA VARIO PÚBUCO

SG FERROVIARIO

TRAMOS OE SGVIARIO

PROTECCIÓN DEL CEMENTERIO

•I- Jt;
I +' AYUNTAMIENTO DE PALENCIA

PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA
TEXTO REFUNDIDO

'PLANO MODIFICADO JUNIO-16
SISTEMAS GENERALES Y DOTACIONES LOCALES

FECHA

NOVIEMBRE 2011

ÍSCAIA

1/10.000

EQUIPO ReDACTCR , /

// ]ETT
lU (ngenicria Transporto Urbanismo
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